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AVISO NOTARIAL 

Por Instrumento Público Número 22,101 del Volumen CLXXVI de 
Protocolo Abierto, otorgado ante la fe del Suscrito Notario, con fecha tres 
de noviembre de dos mil veintidós, y firmado el mismo día, mes y año de su 
otorgamiento, la señora PETRONA PRIEGO FERNANDEZ, inició el trámite de la 
Testamentaría a bienes de quien en vida llevó el nombre de MANUEL RAFAEL 
FERNANDEZ MORETT, quien falleció en la Ciudad de Villahermosa, el cuatro 
de octubre de dos mil veintidós. 

El autor de dicho trámite, otorgó Testamento Público Abierto, 
mediante Escritura Pública 22,392 del Volumen (999) de Protocolo Abierto, 
de fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del 
Doctor Jesús Antonio Piña Gutiérrez, Titular de la Notaría Pública Número 
Treinta y Uno de esta Ciudad. 

En el Testamento de referencia, la señora PETRONA PRIEGO 
FERNÁNDEZ, fue designada como Única y Universal Heredera, quien en el 
instrumento que se señala en el primer párrafo de este aviso, aceptó la 
herencia, se reconocieron sus derechos hereditarios y aceptó el cargo de 
Albacea, manifestando que procederá a listar y protocolizar los inventarios 
y avalúos de los bienes que forman la masa hereditaria. 

Se emite este aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
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en la ENTRADA EJIDO SIGLO XX SIN NÚMER,O, DE LA RANCHERÍA RIO VIEJO, 1RA SECCIÓN, C.P. 
86280 DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABMCO. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341, 1342, 1655 
1662, 1724, y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 79, 82, 616 
fracción 11, 617, 618, 619, 620 fracción 1, 621, 624, 639, 640, 641, y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por 
radicada en este juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio 
al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado, para la intervención que en derecho le compete. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 640 Fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio a la DIRECCIÓN GENERAL 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO y a la 
DIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS DEL ESTADO DE TABASCO, para que 
informe si en esa dependencia a su cargo se encuentra depositada alguna disposición 
testamentaria otorgada por el cuju BENITO GERÓNIMO MÉNDEZ, quien nació el día veintiuno 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete, quien falleció el veintinueve de enero de dos 
mil dieciocho, a consecuencia de; A) HEPATITIS ALCOHÓLICA, B) INSUFICIENCIA HEPÁTICA 
CRÓNICA, C) DIABETES MELLITUS 11, teniendo como su último domicilio el ubicado en la 
ENTRADA EJIDO SIGLO XX SIN NÚMERO, DE LA RANCHERÍA RIO VIEJO, 1RA SECCIÓN, C.P. 
86280 DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Haciéndole saber a los denunciantes que la búsqueda y expedición del informe será 
previo pago de los derechos correspondientes, a costa de los interesados, conforme a las 
disposiciones contenidas en los artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del estado 
de Tabasco; 57 fracciones V y VI del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tabasco y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público de la Propiedad. 

De igual forma se solicita busquen la información peticionada en la base de datos del 
Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual tienen acceso y se rinda el 
informe al respecto. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 640 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se comisiona al Ciudadano Actuario Judicial adscrito a este 
juzgado, para los efectos de que se le haga saber a la ciudadana NORMA ELIZABET 
GERÓNIMO MARTÍNEZ, con domicilio en la ENTRADA EJIDO SIGLO XX SIN NÚMERO, DE LA 
RANCHERÍA RIO VIEJO, 1RA SECCIÓN, C.P. 86280 DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, la radicación de la presente Sucesión lntestamentaria a bienes del extinto BENITO 
GERÓNIMO MÉNDEZ, asimismo, se le requiere para que señale persona y domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, y de cumplimiento al artículo 642 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, concediéndose/e un término de TRES DÍAS 
HÁBILES, mismos que empezarán a contar a partir del día siguiente en que sea legalmente 
notificada del presente auto de inicio, advertida que de no hacerlo le surtirá sus efectos a 
través de las listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado, de conformidad con los 
artículos go, 136, 636, 640 fracción 1 y 641 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado. 

QUINTO. Se le quiere a la promovente DEYSI GUADALUPE J~RÓNIMO URIBE, para que 
bajo protesta de decir verdad, manifieste si el extinto BENITO 'GERÓNIMO MÉNDEZ, era 
casado o vivía en concubinato con alguna persona, ya que la progenitora de NORMA 
ELIZABET GERÓNIMO MARTÍNEZ (hija del extinto) según el acta de nacimiento es JOSEFA 
MARTÍNEZ LÓPEZ. 

SEXTO. Se reserva de señalar fecha para que se lleve a efecto la junta que establece la 
fracción IV del artículo 640 del Código Adjetivo Civil en Vigor, . hasta en tanto se dé 
cumplimiento al punto que antecede. 

SÉPTIMO. Señalan las denunciantes como domicilio para oír. y recibir citas, 
notificaciones en la CALLE EMILIANO ZAPATA NÚMERO 494 COLONIA LOS SAUCE 1, CENTRO, 
TABASCO, así como para que reciban documentos originales y copias certificadas de igual 
forma para que recepcionen cualquier documento simple y certificada, autorizando p ~~ } 
tales efectos a los licenciados JOSÉ ALFREDO GARCÍA TORRES, JUAN JOSÉ GARCÍA MEN ~ & ~ 
Y JUAN CARLOS CERINO FRÍAS, de conformidad con los numerales 136 y 138 del Códi o ~ 
Procedimientos Civiles en vigor. 't 

Desjgnando como abogado patrono a los licenciados JOSÉ AlFREDO GARCÍA TORf\§S 
JUAN JOSÉ GARCÍA MENDOZA, mismas que se les tiene por hechas para todos los e ~ 

(C'...r 
)"-4Dr 
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legales correspondientes, dado que sus cédulas prClfesionales se encuentras inscritas ante el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, de conformidad con el articulo 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

En cuanto a la designación de abogada patrono que hace a favor de/licenciado JUAN 
CARLOS CERINO FRÍAS, es de decirle que, para estar en condiciones de reconocer dicha 
personalidad, es necesario que la citada profesionista tenga inscrita su cédula profesional 
en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de 
Justicia, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código Procesal Civil. 

OCTAVO. Por último se tiene a la promovente designando como representante 
común al licenciado JOSÉ ALFREDO GARCÍA TORRES, personalidad que se le tiene por 
reconocida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la ley adjetiva en cita. 

NOVENO. Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 
comunicar a esta autoridad dentro del· término de tres días hábiles siguientes a que surta 
efectos la notificación que se les haga de este proveído, si alguna de las personas que 
intervienen en esta causa pertenecen a algún grupo indígena, son migrantes, hablan algún 
idioma no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte ejercer 
directamente sus derechos a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias 
para su protección. 

DÉCIMO. Ahora bien, tomando en cuenta las inriovacioñes tecno,lógicas, se autoriza 
tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scci{lner, cámara Jot-ó'gráfica, lectores 
láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en_ aras de una. i.J.Jlpartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, inst-ándóse a las partes 
para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga 
proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal 
acto, sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y¡ sólo para la 
hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés 
legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia/, con el rubro y datos 
de localización siguientes: 

11 
••• REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI 
EN SU LEY SUPLETORIA . Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.3°.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del 
Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima 
sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, 11Se le hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resoluCión) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base 
en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia 'y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuapd:-o . s-~ rir__esen~ la 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o prueb_#~ ip.nst~U:l~[p~ü 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el .Vrí~P·of '- ·''•]

1
• • -0,. (Jor 

el órgano jurisdiccional. · ~ ~ :.;~ "! 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA Jt:EZA SÉPTIMO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, LICENCIADA 

ROSELIA CORREA GARCIA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ETHEL BAUTISTA 

ARIAS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE." 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ, EN CUALQUIERA DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, Y EN EL 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTITRES. 
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Segundo. De conformidad con el 
artículo 98 Código de Procedimientos Civiles en Vigor, córrase 
traslado al demandado-incidentado sociedad mercantil denominada 
A zteca Construcciones Indus triales S.A. de C. V., a través de quien 
legalmente la represente, con la copia simple de la demanda 
incidental, en su domicilio ubicado en la Calle Jacaranda esquina 
Calle Beleza, Fraccionamiento Real del Ángel, en esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de tres días 
hábiles siguiente a que surta efectos la notificación que se /es realice 
de éste proveído, manifieste lo que a su derecho convenga con 
respecto del presente incidente; en el entendido que de no hacerlo, se 
le tendrá por perdido ese derecho sin necesidad de acusarles rebeldía, 
de conformidad con el artículo 118 del código antes invocado. 

Asimismo, para que dentro del mismo 
término señale domicilio y autorice persona para oír y recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad, en el entendido que, de no hacerlo, se le 
tendrá por perdido ese derecho y se le señalara para tales efectos /as 
listas fijadas en los Tableros de Aviso del Juzgado, de conformidad 
con el artículo 136 y 137 del Código antes invocado. 

Tercero. Téngase a la actora-incidentista, 
señalando como domicilio para /os efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la Call e Tamarindo, 
numero 109, del Fraccionamiento Residencial "El Country", de 
esta Ciudad de Villahermos a, Tabasco, autorizando para tales 
efectos a /os profesionistas que menciona en su escrito que se provee, 
domicilio y autorización que se le tiene por realizada en términos de 
/os artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza 

Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por por tres veces de tres 
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en ·otro periódico de 
los de mayor circulación que se editan en esta ciudad, se expide el 
presente edicto a los veinticuatro d ías del mes de febrero del año dos 
mil veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de 
Tabasco. 

Licenciad 
-~-- . ·-· ·~· 

elaria Morales Juárez- ~ • ·' ~ ,..:, · ·~ 

L~mj*/Dgvm* 
Incidente. derivado del expediente número 179/2017 



15 DE JULIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 10 



15 DE JULIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 11 

del Estado de Tabasco, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma 
propuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, 
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 
Público adscrito (a), a este Juzgado la intervención que en derecho le 
corresponda. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del Código 
Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena la publicación de este auto a 
través de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días 
en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite 
en el Estado, haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente de la última publicación que se realice. 

· Así como también, se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos 
en esta ciudad, como son Centro de procuración de justicia de la fiscalía del 
ministerio Público investigador adscrito a esta ciudad; Juzgado de Control Judicial 
Región 2, Cunduacán, Tabasco; tribunal laboral; central camionera; Delegación de 
Tránsito municipal; mercado público; Dirección de Seguridad Pública; Receptoría 
de Rentas; H. Ayuntamiento Constitucional; Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia; y, en el lugar de la ubicación del predio por conducto del(a) actuario(a) 
judicial de adscripción, debiendo levantar sus constancias correspondientes. 

Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este 
juzgado si:. el inmueble ubicado en el camino vecinal a carretera federal (hoy 
camino a la laguna de cucuyulapa), perteneciente a la ranchería Marín, de esta 
ciudad de Cunduacán, Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al norte en 55.20 metros, con Aura Merodio Hernández. 
Al sur en 64.00 metros, con José Jaime Lázaro morales. 
Al este en 40.00 metros, con camino vecinal a carretera federal. 
Al oeste en 40.95 metros, con José Jaime Lázaro Morales., 
Pertenece o no al fundo legal de este municipio. 
Sexto. Con las copias simples de demanda y del escrito de aclaración de 

fecha dos de mayo de dos mil veintitrés, córrase traslado y notifíquese al Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en aquella ciudad, la radicación y trámite de estas 
diligencias de información de dominio, promovida por Bernardino Lázaro 
Morales, a fin de que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 
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Séptimo. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa de Méndez, se encuentra fuera del 
territorio donde ejerce jurisdicción este juzgado, con apoyo en los artículos 119, 
143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco, con 
los insertos necesarios se ordena girar exhorto al( a) Juez( a) Civil en turno de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado, ordene a quien corresponda notifique y emplace al antes mencionado. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a) para acordar toda clase de 
promociones, elaborar oficios, aplicar multas y todas las diligencias necesarias 
para el cumplimiento de dicha encomienda. 

Queda a cargo de la parte actora, el trámite del exhorto antes ordenado, 
por lo que queda a su disposición en esta secretada para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, pase a tramitarlo, contados a partir del día siguiente a la 
notificación que se le haga de este auto; e igual plazo se le concede, contados a 
partir del día siguiente de que reciba el oficio, para que exhiba el acuse de recibo. 

En el entendido que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará 
acreedora a una medida de apremio consistente en multa de veinte unidades de 
medida y actualización, por el equivalente a la cantidad de $2,074.80 (dos mil 
setenta y cuatro pesos 8oj 1oo moneda nacional), la que resulta de multiplicar por 
($103.74) valor de la unidad de medida que determino el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, mediante decreto de veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, publicado en el diario oficial de la federación el veintiocho del mes y año 
precitados, lo anterior de conformidad con el artículo 129 fracció n 1, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Octavo. Hágase del conocimiento a los colindantes 
);>- Aura Merodio Hernández; 
);>- José Jaime Lázaro Morales; 
Ambos con domicilio en camino vecinal a carretera federal ( hoy camino a la 

laguna de cucuyulapa), yert eciente a la ranchería Marín, de este municipio de 
Cunduacán, Tabasco, ~,R!€~o -~e este procedimiento, para que dentro del 
plazo de tres días h' .., · ~~;tte 1 en que surta efectos la notificación de este 
auto, manifiesten 1 · o - ~~~.téf~r c!JQ \ onvenga, lo anterior de conformidad con el 
artículo 123 fracció 111 \re . 5S.djg'6 .ff~9rocedimientos Civiles en vigor del Estado de 

b ~~~~ ...... ~V Ta asco. (~~&'t=-~ ,. 
De igual forma, ~Treqü?ere para que en el mismo plazo señalen domicilio 

para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 
En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros 
de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

Noveno. Se reserva señalaLbora__y_ f echa_pa.r_a_de.sabQgar las_t_estimoniale.S. 
que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer 
párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente del Estado de Tabasco. 

Décimo. En cuanto al domicilio y autorizados, deberá estarse al punto 
segundo d e l auto del diecisiete de abril de dos mil veintitrés. 

Décimo primero. Tomando en consideración las innovaciones tecno lógicas 
que e n la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que 
puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean 
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de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud 
que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la 
única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el 
único fin de una impartición de justicia pronta y e xpedita, en observancia al 
artículo 17 Constitucional., 

Décimo segundo. Consentimiento de datos personales; con fundamento en 
los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 
pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

Décimo tercero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el 
artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, del cual todo( a) juzgador( a) tiene la obligación de observar y 
con ello garantizar el derecho de las personas indígenas a acceder plenamente a 
la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean 
parte, para que a su vez en todo t iempo estén asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a la parte actora y a los(as) 
colindantes (personas físicas) , dentro del plazo de tres días hábiles, al en que le 
surta efectos la notificación del presente proveído, para que, manifiesten por 
escrito si hablan y entienden perfectamente el idioma español a fin de que estén 
en aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos y sus 
consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el 
plazo indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y hablan el 
idioma español, sin necesidad de dictar auto que así lo determine.2 

1 Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gacet a, Registro: 167640. Novena época. 
Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis IJO. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro: " · ·· REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAL LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• " . 

21' ••• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO z•., APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O 
MOMENTO PROCESAL •• " 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada Liliana María López Sosa, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán, 
Tabasco, ante la primera secretaria Judicial de acuerdos licenciada Rocío del 
Carmen Jiménez Montejo, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODJCO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR 
LO QUE EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE 
CUNDUACAN, TABASCO, A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

LICDA. ROCÍO DEL 

Rcjmlbylv 
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equivalente (UMA) a razón de $84.49 (ochenta y cuatro pesos 49/100 moneda nacional) que multiplicados hacen el total de $1,689.80 (mil 
seiscientos ochenta y nueve pesos 80/100 moneda nacional), vigente a partir del uno de febrero de dos mil diecinueve, de conformidad con el 
articulo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en términos del numeral 129 fracción 1 del Código de 
Procesal C1vll en vigor, mismo que se duplicara en caso de reincidencia. 

Se previene a la parte actora para que comparezca al recinto de este juzgado dentro del término de TRES DIAS HÁBILES, contados a 
partlr del dla siguiente en que sea notificado del presente auto y realice las gestiones necesarias para obtener los oficio ordenados en este auto, 
apercibida que en caso de no ser asl, deberá reportar el perjuicio procesal de la actitud asumida; acorde a lo dispuesto por los numerales 89 
fracción 111, 90, 123 fracción 111 y 242 del Código Adjetivo Civil en vigor. 

CUARTO. Para estar en condiciones de girar los oficios anteriormente ordenados, requlérase a la parte actora para que dentro del 
término de cinco dlas hábiles contados a partlr del dia siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveido, proporcione CURP, 
RFC, NÚMERO DE S,EGURIDAD SOCIAL y/o NÚMERO DE REGISTRO PATRONAL de la demandada ALMA GRACIELA VÁZQUEZ 
RODRIGUEZ. 

QUINTO. Con fundamento en los articulas 213 y 215 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, con las copias simples de la 
demanda y documentos anexos. córrase traslado y emplácese a juicio a la demandada ALMA GRACIELA VÁZQUEZ RODRIGUEZ, haciéndole 
de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda en un término de NUEVE DIAS HÁBILES, ante este juzgado, mismo que 
empezará a correr a partir del dla siguiente en que sea legalmente notificada, por lo que al momento de dar contestación, deberá hacerlo 
refiriéndose a las peticiones y cada uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que 
Ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos Incompatibles con los referidos por la actora, se le tendrá como negativa de estos 
últimos. El silencio o las evasivas harán que tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; en caso de no dar 
contestación a la demanda Instaurada en su contra dentro del citado término, se tendrán por contestada en sentido negativo. Asimismo 
requlérasele para que dentro del mismo término, señale domicilio y persona flslca en esta Ciudad, para olr y recibir citas y notificaciones, 
prevenida que de no hacerio, las subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que se fije en los tableros 
de avisos del juzgado; de conformidad con los articulas 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Se reserva el emplazamiento de la parte demandada hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del 
presente auto. 

SÉPTIMO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente 
auto de recepción de pruebas. 

OCTAVO. Por otra parte, el promovente señala como domicilio para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en calle 
Amaranto nümero 201. Fraccionamiento Tulipanes. de esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco, autorizando para tales efectos a las licenciadas 
DOLORES DEL CARMEN VILLEGAS SILVÁN y PASTORA ÁLVAREZ MÉNDEZ. lo anterior en términos de los articulas 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOVENO. Es Importante hacerie saber a las partes que sus problemas puede solucionar mediante la conciliación la cual es una 
alternativa que tiene todas las personas para llegar a acuerdos y resolver sus conflictos mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que permite 
solucionar los mismos, sin lesionar los derechos de las parte en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los Involucrados en el proceso, en la 
cual y basándose en las constancias que integran el expediente y ante la presencia del titular de este juzgado y del conciliados judicial prepararan 
y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción las partes de celebrar con convenio conciliatorio el cual se aprobará 
como autoridad de cosa juzgada y dará por terminada la Instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, o en su caso 
contrario, se resolverán las excepciones previas si las hubiere y se decidirá sobre la procedencia de la apertura de la etapa probatoria, hasta su 
conclusión. 

DÉCIMO. De conformidad con el articulo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a 
la Información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del 
Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores. 
celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, ·se le hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la Información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alg\Jna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en la modalidad digital 
como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una lmpartición de justicia 
pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, Instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud 
verbal, sin que recaiga proveido al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que Implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la 
hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial, con el rubro y datos de localización siguientes: 
" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 

AUNQ_UE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 
167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C. 725 C. Página: 2847 ... " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MARIA ISABEL SO LIS GARCIA JUEZA DEL JUZGADO CUARTO 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO ABRAHAM GUZMÁN REYES, QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL P. D I,I::
1
<}9.I[IC ":QEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, QUE PUEDE SER • BASCéii"H0Y/Iti~~l :" RESENTE, 
AVANCE TABASCO O NOVEDADES DE TABASCO), EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,IT. SCO, A 
QUINCE OlAS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. · g:) _ ~r" . -, 

~
~_:'' . ·.~.~ 
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autorizando para tales efectos a los licenciados GONZALO HERNAN BALLINAS 
CELO RIO , GEORGINA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ Y LUIS CESAR DE LA ROSA 
ROSALES, designaciones que se le tienen por hechas de conformidad con el 
artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco. 

TERCERO. De la revisión a los autos, se desprende que la demandada 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO no dio contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del 
término concedido para ello, según se advierte en el cómputo secretaria! de fecha 
diecisiete de abril de dos mil veintitrés, por lo que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 118 del Código Procesal Civil en vigor, se le tiene por perdido ese 
derecho que debió ejercitar en su oportunidad, así como también acorde a los 
numerales 228 y 229 del Código Adjetivo Civil en vigor en el Estado, se tiene a bien 
declarar en rebeldía al referido demandado, teniéndose por admitidos los hechos de 
la demanda que se dejó de contestar. 

CUARTO. De la revisión a los autos, en especial al escrito inicial de demanda 
y documentos anexos, se advierte que GRACIELA AMALIA MORALES MENDEZ, 
promueve el juicio de ACCIÓN DE USUCAPIÓN, sin embargo, en el certificado de 
persona alguna que expide DAVID BERNABE GERÓNIMO HIPOLITO, de la 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con volante 251905 de fecha catorce de septiembre 
de dos mil veintidós, informa que después de la búsqueda en la cartografía y 
documentos que obran en la subdirección a su cargo no se encontró 
propietario o posesionario respecto del predio materia de litis, por lo tanto, se 
desconoce quien pudiera tener ese carácter, por lo que dicho predio no se encuentra 
registrado o inscrito en el registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, ni se encuentra catastrado en el Municipio de Centro, Tabasco, a nombre de 
persona aJguna. 

En ese tenor y de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se '"ordena emplazar- por medio de edictos a quien 
aparezca como propietario o poseedor desconocido, en virtud del bien inmueble 
ubicado en la Avenida 27 de Febrero N° 1320, colonia Gil y Sáenz, ciudad de 
Villahermosa, municipio de Centro, Tabasco, y consta con una superficie de 
161.67 m2, con las siguientes Medidas y Colindancia: Al Noreste: 6.71 metros; 7.97 
metros; 12.26 metros y 2.40 metros, con el Parque José Gorostiza Alcalá; Al 
Sureste: 7.70 metros, con Graciela Amalia Morales Méndez; 3.75 metros, con 
G raciela A malia Morales Méndez, 4.62 metros, con Parque José Gorostiza Alcalá; Al 
Suroeste: 2.46 metros, 26.46 metros, y 2.46 metros, con Graciela Amalia Morales 
Méndez; y Al Noroeste: 7.65 metros, 1 .65 metros, con Panteón Central, identificado 
con la cédula catastral con número de folio HAC-CD044459, de fecha 21 de 
diciembre de 2022, con clave catastral 01 0277 000289 y número de cuenta 199778; 
cuya expedición y publicación deberá practicarse por TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de 
Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el auto de inicio de dos de marzo de dos mil veintitrés. así como el 
presente mandamiento. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las publicaciones en 
el Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, ya que dicho medio de 
difusión por disposición gubernamental, sólo se edita los días miércoles y sábados y 
que no podría llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un día distinto; por 
tanto con fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones se realice en 
ese día. 

Asimismo, se le hace saber al demandado en comento, que cuenta con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la última publicación de los edictos, para que se presenten ante el Juzgado 
Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
específicamente en la primera secretaría, a recibir las copias del traslado de la 
demanda y documentos anexos; vencido dicho _término contarán con NUEVE DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que hayan recibido la demanda y 
documentos anexos para dar contestación a la misma; en caso de no hacerlo, se les 
tendrá por perdido el derecho y como consecuencia, se les declarará en rebeldía 
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teniéndoselas por contestada la demanda en sentido negativo acorde lo previsto por 
el artículo 229 fracción 1 del Código antes invocado. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a fin 
de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 

QUINTO. En cuanto a las manifestaciones hechas por L.C.P. ANA RUTH 
PADRÓN DE LOS SANTOS, SUBDIRECTORA DE CATASTRO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
referente a su interés en no intervenir en la audiencia previa y de conciliación, por las 
razones que alega, las mismas serán tomadas en cuenta en el momento procesal 
oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA 
LICENCIADA LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, SECRETARIA JUDICIAL 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

u ••• AUTO DE INICIO 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A DOS DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vistos; La cuenta la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentada a la ciudadana GRACIELA AMALIA 

MORALES MÉNDEZ, por propio derecho, con el escrito inicial de demanda y 
documentos consistente en: *una acta de nacimiento, en original y copia simple, 
*copia a color .de la CURP, *un escrito de compraventa, *un certificado de persona 
alguna, con número de volante 251905, *una hoja de seguimiento, en original y copia 
simple, *un formato de manifestación catastral única, *cuatro ticket de cobro, en 
original y copia simple, *una copia simple de la credencial de elector, *una copia 
simple de la licencia para conducir, *copia simple de la escritura pública número 
7, 130, *copia simple de un plano, y *tres traslados, mediante el cual promueve en el 
juicio de USUCAPIÓN O PRESCRIPCIÓN POSITIVA, en contra de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado; y la 
Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad. A quienes se les reclamas las 
prestaciones señaladas: 

1. Que por sentencia definitiva se condene y determine la Usucapión, a favor 
de la suscrita respecto al bien inmueble ubicado en la Avenida 27 de Febrero No 
1320, colonia Gil y Sáenz, ciudad de Villahermosa, municipio de Centro, 
Tabasco, y consta con una superficie de 161.67 m2, con las siguientes Medidas y 
Colindancia: Al Noreste: 6.71 metros; 7.97 metros; 12.26 metros y 2.40 metros, con 
el Parque José Gorostiza Alcalá; Al Sureste: 7. 70 metros, con Graciela Amalia 
Morales Méndez; 3. 75 metros, con Graciela Amalia Morales Méndez, 4.62 metros, 
con Parque José Gorostiza Alcalá; Al Suroeste: 2.46 metros, 26.46 metros, y 2.46 
metros, con Graciela Amalia Morales Méndez; y Al Noroeste: 7.65 metros, 1.65 
metros, con Panteón Central, identificado con la cédula catastral con número de folio 
HAC-CD044459, de fecha 21 de diciembre de 2022, con clave catastral 01 0277 
000289 y número de cuenta 199778, emitido por la Contadora Pública ANA RUTH 
PADRON DE LOS SANTOS, Subdirectora de Catastro del H. Ayuntamiento de 
Centro. 

Asimismo, como el cumplimiento de las prestaciones contenidas en los 
números 2 y 3, de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal 
se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 240, 
241, 242 y 243 del Código de Procedimientos Civiles, así como los numerales 877, 
879,880,885,888,889,890,903,905,906,907,924,936,937,938,939,940,941, 
942, 944, 945, 950, 1318, 1319, 1320, 1321, y demás relativos y aplicables del 
Código Civil ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 
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forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso 
de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213, 215 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias 
simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, misma que se le 
precisaron, notifíquesele, córrasele traslados y emplácese a juicio a la parte 
demandada, en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, 
confesándolo o negándolo y expresando los que ignore por no ser propios y señalar 
domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, que empezará a 
correr al día siguiente que sea legalmente notificado, apercibidos que en caso de no 
cumplir con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por 
presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada 
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 
de la ley Adjetiva Civil invocada. 

Cuarto. En el entendido que la diligencia de emplazamiento deberá contener 
la certificación donde se precisen cuáles son los anexos documentos que se hayan 
adjuntado al escrito inicial de demanda, a fin de otorgar certeza jurídica respecto a la 
fidelidad de los términos en los que el accionante formuló se demanda y de los 
documentos que adjunto a está, de ahí que resulte indispensable que el fedatario 
indique, describa o establezca cuales son los documentos que se adjuntan y se corra 
traslado. Lo anterior en términos de la jurisprudencia por contradicción firma y 
obligatoria para el órgano jurisdiccional y que a la letra dice: 

"Registro digital: 202~118, Instancia: Primera Sala, Décima Época, 
Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J. 39/2020 {10a.), Fuente: GaGeta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo 1, página 204, Tipo: 
Jurisprudenci_a, bajo el rubro: EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO 
SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLAD01 ." 

1 Hechos: Los órganos colegiados contendientes analizaron si como requisito de validez del 
emplazamiento, el actuario o notificador debe describir cuáles son las copias de los documentos que se 
adjuntaron a la demanda con las que corre traslado. Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación arriba a la convicción de que si la ley procesal respectiva establece como formalidad del 
emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal 
enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional, a fin de concluir que el 
emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación en el acta relativa, el actuario o 
notificador indica, describe o establece cuáles son los anexos documentales con los que corrió traslado. 
Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamiento han sido reiteradamente reconocidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica 
constituyen la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del procedimiento. En ese sentido, los preceptos que establecen las 
formalidades del emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse de conformidad con las 
normas constitucionales que reconocen el derecho de audiencia, al debido proceso y de certeza jurídica. Esto 
último se traduce en que para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su finalidad constitucional de 
garantizar al demandado el pleno ejercicio a la defensa, la información que a través de él se proporcione al 
enjuiciado debe otorgar la suficiente certeza jurídica respecto a la fidelidad de los términos en los que el 
accionante formuló su demanda y de los documentos que adjuntó a ésta. Dicho de otro modo, la finalidad legal y 
constitucional del emplazamiento no es la de proporcionar al demandado cualquier información o información 
incompleta respecto al juicio instaurado en su contra por la actora, sino que tal finalidad consiste en que el 
emplazado tenga conocimiento cierto y completo, no únicamente de las prestaciones que se le reclaman, sino de 
los documentos en los cuales la accionante sustenta su acción, a fin de estar en posibilidad de ejercer 
plenamente su derecho a la defensa mediante actos jurídicos como contestar la demanda, oponer todas las 
excepciones que considere pertinentes y, en su caso, aportar las pruebas que considere necesarias para su 
defensa. Bajo esta lógica, si la ley procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento el entregar 
copias de traslado de la demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe 
interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional a fin de concluir que el emplazamiento debe 
considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación relativa, el actuario o notificador indica, describe o 
establece cuáles son esos documentos que se adjuntaron y con cuyas copias corrió traslado._ Tal formalidad en el 
emplazamiento no constituye un requisito irrazonable o difícil de cumplir por parte del actuario o notificador, pues 
éste sólo debe identificar en el acta de emplazamiento cuáles son, en cada caso, los anexos con cuyas copias 
corre traslado. Contradicción de tesis 107/2020. Entre las sustentadas por el Pleno del Decimonoveno Circuito, el 
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Quinto. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dígase que las 
mismas se reservan para ser proveídas hasta en tanto se abra el juicio a desahogo 
de pruebas, de conformidad con el numeral 244 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor. 

Sexto. Téngase al promovente señalando como domicilio para recibir citas, y 
notificaciones el ubicado en la Calle Flores Norte, edificio Tecolote, departamento 1. 
Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vicent, Código Postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados HEVER JESÚS T ORRES 
ALCAZAR y a la pasante en derecho ADALHEIDIS VIANEY GUILLEN AVALOS. 
autorización que se les tiene por hecha, con fundamento con los numerales 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

Asimismo, señala para tales efectos de recibir citas y notificaciones su correo 
electrónico hever_jta@hotmail.com y su número de teléfono 99-31-52-02-38, 
aplicación WhatsApp, de conformidad con el artículo 131 fracción IV y VIl del Código 
antes mencionado. 

Séptimo. La promovente designa como abogado patrono al licenciado HEVER 
JESÚS TORRES ALCÁZAR, con número de cedula profesional 8223381, 
personalidad que se le tiene por hecha, toda vez que el dicho profesionista tiene 
inscrita su cedula profesional en el libro VIl, foja 223, que se lleva en este juzgado, 
con fundamentos con los artículos 84 y 85 del Código Adjetivo del Estado. 

Octavo. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que 
las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la 
cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia 
pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente 
en los mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la 
precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio 
electrónico, deberá observarse por seguridad jurí€1ica· lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 22 de julio de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hemández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hemández. 
Secretario: Melesío Ramos Martfnez. Tesis y/o criterios contendientes: El emitido por el Pleno del Decimonoveno 
Circuito, al resolver la contradicción de tesis 2/2014, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.XIX. J/1 C 
(10a.), de titulo y subtítulo: ~EMetAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO Dt PORMENORIZAR LOS 
DOCUMENTOS COI'It-·QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR 
SU INVALIDEZ (INTERPRET~CIÓN DEL ARTICULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILE$· DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 
de diciembre de 201 ' a las 11:1~_horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 25, Tomo 1, die bre de 2015, página 743, con número de registro digital: 2010687; y, El sustentado por el 
Primer Tribunal Coleg. do de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 808/2019 (cuaderno auxiliar 909/2019), en el que consideró que 
conforme al artículo 1394 del Código de Comercio, tratándose del emplazamiento, en todos los casos se 
entregará al demandado cédula en la que se contengan la orden de embargo decretada en su contra, dejándole 
copia de la· diligencia practicada, corriéndole traslado con la copia de demanda, de los documentos base de la 
accjón y demás-que se ordenan por el artículo 1061 de esa misma codificación. Tesis de jurisprudencia 39/2020 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de diecinueve de agosto 
de dos mil veinte. La tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el 
rubro, texto y datos de localización dice: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena 
Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 . 

Noveno. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, con fundamento en 
los artículos 3° fracción 111 del Código Adjetivo Civil en vigor y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Décimo. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 4, 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 
73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de 
la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la 
información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a 
las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se 
dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b} Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuand~ se presente uné.1 solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 1 nformación Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ 

OLAN, Jueza del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, por y ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, Licenciada LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, quien certifica y da 
fe .... " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Fmvl 
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la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad 
que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos 
veces, de siete en siete dfas en el Periódico Oficial del Estado, asf como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expfdanse los edictos y los avisos para que sean 
fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la 
última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, únicamente se edita los dfas miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese dfa para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia{ sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 
" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO 

ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. ";; 
QUINTO. Se les hace saber a las partes, asf como a postores o licitadores que la subasta en 

Segunda Almoneda tendrá verificativo las DIEZ HORAS DEL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRES. haciéndoselas saber a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

SEXTO. Por presente al licenciado HECTOR TORRES FUENTES, apoderado general de la 
parte actora, con su segundo escrito de cuenta, mediante el cual exhibe certificado de libertad y 
gravámenes actualizado con número de volante 337820 de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, 
con folio real electrónico 131363, mismo que se agrega a los presentes autos para que surta los efectos 
legales a que haya lugar. 

NOTIF{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asf lo proveyó, manda y firma el Licenciado JUAN CARLOS GALVAN CASTILLO, Juez Cuarto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria 
Judicial Licenciada HEIDI DE LA CRUZ tRINEO, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

Klke* 

1 ~poca : Novena~. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. tpo de Tesis: Jurisprudencia. :Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. TomoXlX, Abril de 2004. 
Materia( a): Civil. Tes;s: 1aJJ. 1112004. Página: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforma al articulo 570 da Código da Procedimientos Civiles para al Dlstrtto Federal puede oontemplarse deade dos 
puntos da vista, a saber: a) oomo acto decisorio del juzgador que la ordena y b) oomo acto material. En el primer caso, ae trata de una actuación judicial qua implica el anuncio por medio da edidos 
fijados en los tableros de avisos de toa juzgados y de la Tesorerta del Distrito Federal; y, en el aegundo, es aolamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes 
sujetos a remate, es decir, 88 trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si 
misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación 88 realice en dles lnhébiles, no constituye una infracdón al procedimiento. Contradic06n da tesis 8312003-PS. Entra las 
auetentadaa por loa Tribunales Colegiados Primero y Segundo, amboa en Materia Civil del Primer Orculto. 3 de mai'ZD de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sénchez Cordero de Garcla ViUegas. 
Secretario: Cartoa Mena Adame. Tesis de jurtsprudenclll17/2004. Aprobada por la Primara Sala da eate Ano Tribunal, en sesión de fecha valriicuatro de marzo de dos mil cuatro. 

M época: Novena época. Reglstro: 181734. lnetancia: Primara Sala. Tipo da Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial da la Federación y au Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. 
Materia(s): CivU. Tesis: 1aJJ. 1712004. PAgina: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación da loa adictos confonna al articulo 570 del Código da Procedimientos Civiles para el Oisl:rtto Federal puede contemplaraa desde dos 
puntos de vista, a saber: a) como ado deciaorio del juzgador qua la ordena y b) como acto material. En el primer caao, 88 trata de una actuación judicial que implica el anundo por medio de edictos 
fijados en loe tableros da avtaos da loa juzgados y da la Teeorerta del Distrito Federal; y. en el aegundo, as solamente un anuncio dirigido el público que pudiera tener intBféa en comprar blanaa 
aujatoe a remata, es decir, 88 trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación da un edicto en el periódico, no pueda constituir en al 
misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publlcaciOn 88 realice en dlaa lnhébfles, no constituye una Infracción al procedimiento. Contraclk:c:i6n de tesis 8312003--PS. Entre las 
sustentadas por loa Tribunales Colegiados Primero y Segundo, amboa en Materia Ovil del Primer Circuito. 3 de mai'ZD de 2004. Cinco votos. Ponente: 06ga Sénchez Cordero da Garcla Vlllagaa. 
Secretario: Cartas Mena Adame. Tests de jurisprudencia 1712004. Aprobada por la Primera Sala de esta Alto Tribunal, en 88816n de facha veinticualro da marzo da doa mil cuatro. 
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• . . . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TAB ASCO, MEXICO. DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretarial, se provee. 

PRIMERO. Como esta ordenado en el punto segundo del auto de esta misma fecha en el Juicio Principal y 

con fundamento en los artículos 372, 373, 374, 375, 376 y demas relativos y aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. tramítese en una sola pieza por r~u~rda separada unido al principal el 

incidente de planilla de actualización de s uerte pñncipal; promovido por la licenciada ANGELA YAZMIN 

MARTINEZ DIAZ, representante común de la parte actora. 

Por lo que, córrase traslado a la demandada incidentada NORMA JAZMIN BAZAN GARCIA, con domicilio 

ubicado en la c asa número 24 del predio 24 lote 6, mza 8 Privada Oxolot an, condom inio Oxolotan d e 

Fraccionamiento la Venta, ubicado en el po blado Subteniente Garcia, V illa Playas del Rosario, 

Centro, Tabasco y/o en el que se encuentra señalado en el proveido de catorce de febrero dos mil 

veintitrés, siendo el ubicado en calle Marg añtas número 38, Colonia Nueva Pensiones, C.P. 86149 del 

municipio Centro, Tabasco y/o V ialidad Margaritas n úmero exterior 38, Colo nia Nuev a Pensiones, 

C.P. 86149 del m unic ipio del Centro, Entidad Federat iva de Tabas co; para que dentro del plazo de tres 

días háb iles contados a partir del d ía siguiente al en que le surta sus efectos la notificación del presente 

proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga, respecto al incidente planteado, y señale domicilio y 

persona para recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aun las que, conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, se le harén por 

listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de 

Procedimientoc C ivilc:l en vigor. 

SEGUNDO. Asimismo, la parte actora incidentista señala domicilio para oír y recibir citas notificaciones y 

documentos el ubicado en la calle del Trabajo número 109, colonia Rov irosa, Villahermosa, Tabasco, y 

autoriza para tales efectos a los licenciados JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, FREDDY DE LOS 

SANTOS AQUINO, KRISTEL GOMEZ REYES, ERICK IVAN VARGAS ARROYO, FRANCISCO GABRIEL 

RODRIGUEZ GONZALEZ, CRUZ MANUE.L ALEJANDRO CARRILLO, lo que se le tiene por hecho para los 

efectos legales correspondientes, de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

TERCERO . De igual forma designa como abogado patrono al licenciado J OSE ANTELMO ALEJANDRO 

MENDEZ, ahora, toda vez que el citado profesionista tiene debidamente insaita su cédula profesional en la 

pagina de Internet del Tribunal Superior de Justicia, en el apartaao de abogados, y a los libros que para tales 

efectos se llevan en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por tanto se tiene por hecha tal designación para todos los 

e fectos legales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

A:si lo <:~cardó, manda y firma la licenciada G UADA L UPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado Segundo 

de lo Civil de Pr imera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el Secretario 

Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ, quien certifica y da fe ... •. 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de tres en tres 

el presente edicto a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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• Receptoria de Rentas; 
• Delegación de Tránsito; 
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad; 
• Dirección de Seguridad Púb&ca; 
• Mercado Plibfoco; 

Por set los lugares públicos más concurridos de esta locaftdad, 
debiendo infonnar, las cíladas dependencias a este Tribunal/a f&eha de la fijación 
de los 11visos, dentro de los tres días hiblles siguientes a su recepdón. 

De igual manera df*berá marse en ti lugar de la ubiución del 
predio po< conducto de la Actuaria Judicial, asl como deberá fjarlo en el Juzgado 
de adscripción. quien deberá levantar constancia de su fjacíón; haCiéndose saber al 
públjeo en general, que si algtm3 persona tiene interés en esta ¡uicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a haoerlos valer en un fEIUj¡fNO DE QUINCE olAS 
contados a partir de la Ultima publicación que se re.a.tice~ para que, quien se crea con 
mejor derecllo compareua ante este Juzgado a deducír sus derecflos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
pubticací6n de edictos. que en su oportunidad se realice. deberán se< publicílados 
de forma legibles, esto es, en las d'Jmensiones (tamallo de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general. a fm de dar 
cumptimienlx> satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, repo<lará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cua.ndo la ley eJC¡>resamente no inóoca las 
caraclerlsl:icas de d ichas pub6caciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 
un inmueble con dueño incierto; para que eDo sea posible es lógico exigir que la 
aludida pubfiCi!adón sólo es posible, al realízalse publicaciones diáfanas y 
estrictame<1te perceptibles y no furtivas o mlnimas que imPiden ello. 

QUINTO.· Hágase del cor>OCimiento a los co6ndantes del predio, a los 
ciudadanos: 

• MARGARITA OVAHDO LÓPEZ, FERNANDO OVANDO HERNÁNDEz, 
MIGUEL OVANDO LÓPEz, MARIALENA PEREZ PEREz, CAROUNA RODRÍGUEZ 
OVANDO, ABEL DE LOS SANTOS CAL Y MAYOR, IRMA OVANDO LÓPEz, 
MARiA REMEDIO ÁLVAREZ LÓPEz, MARISOL ÁLVAREZ ÁLVAREZ. ROCÍO 
ÁLVAREZ ÁLVAREZ, ENRIQUE ÁLVAREZ ÁLVAREZ y LETICIA ÁLVAREZ 
ÁLVAREZ. todos con domicilio u.blcado en la cal le Agrarbta de esta ciudad de 
Nacajuca, Tabasco_. 

El molivo de esta di];gencia, la radicación de esta causa para que, de 
confonnidad con lo dispuesto por la fraoción 111 del articulo 123 del Código de 
Proceder en la Materia, dentro del ténmino de TRES OÍAS HÁBILES siguientes al 
en que surta efectos 1a notifiCación de este acuerdo. manifi8Stet"' lo que a sus 
derechos o intereses convenga a quienes $e les previene para que setaalen 
domicilio para los efectos de olr, recibir citas y notirlcaeiones en esla cabecera 
munic1pat, apere.bidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generates deban hacérsele personalmente. ie surbrim sus 
electos por medio de r.sta !jada en los tablenos de es;te Juzgado de confonnldad con 
los artlculos 136 y 137 de la Ley antes Invocada. 

NOTIFlCACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO 
SEXTO. Con las copias simples de la solicitud córrase traslado x 

al REGISTRADOR PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y OEL COMERCIO 
con sede ..., el municipio de Jalpa !le Méndez. Tabasco. con 

domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las preser>tes diligencias de información de dominio, promovido por el 
ciudadano MARiA MAGDALENA CHAIREZ CALDERA. a fin de que, en un 
TERMINO OE TRES OlAS tíABIL.e!i siguientes a aquel en que le surta efectos la 
nolif'Eación de este prowido, manifoeste lo que a sus derechos o intereses 
convenga. a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad. para los efec10s de o l r y recibir cílas y notirEaolones. apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notmceeiones. aUn las que conforme a las 
reglas generales deban haoérsele personalmente. le surtirán sus efectos por medio 
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artlculos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 
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SÉPTIMO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicl6o del 
Reglsltador Plíbllco de la Propíedad y del Comerao del ES1ado con sede en Jalpa 
de Méndez. se encuentra fuera de esta Jurisdicción. con apoyo en los articules 143 
y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los in$ertos necesaños y por los 
conductos legales pertinentes. al JUEZ (A) CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA EN JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO. para que en auxilio a las labores de es1e Juzgado. se sirva notificar el 
presente proveido y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Ménde~ en mención, para que 
desahogue la notificación ordenada. oon la súplica de que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devollierlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la difiQenciaclón de lo ordenado. 

OCTAVO. Con fundamento en los artlculos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en v;gor en el Estado. gil"'!' atento oficio oon transcripción 
de este punto, a l H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA. 
TABASCO. con domiciliO ampliamente conocido en esla ciudad,J>ó!!!~ los efectos de 
que INFORME a este Juzgado, denlro del T6üiJNO DE TRES~ HABitES, 
contados a partir del dla siguiente a aquel en que surta efedos el recibo del refeñdo 
documento. sl el predio urbano ubícado en le c•lle Aqrerlff# de e§fe c!ud!d de 
NltC-IJjuca. T•b.asco. constante de una supeñK:e de 2.598 .. 89 m :a. (dos mil quinientos 
noventa y ocho metros. ochenta y nueva centímetros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y cotindancias siguientes: AL NORTE: en 128. 15 metros con 
MARGARITA OVANDO LÓPEZ, FERNANDO OVANDO HERHÁNDEZ, MIGUEL 
OVANDO LÓPEZ, MARIALENA PÉREZ PÉREZ, CAROUNA RODRiGUEZ 
OVANDO, ABELDE LOS SANTOS CAL Y MAYOR a IRMA OVANDO LÓPEZ; AL 
SUR: en 132.78.00 metros con MARIA REMEOIO ÁLVAREZ LÓPEZ: AL ESTE: en 
18.35 metros con CALLE AGRARISTA; y AL OESTE; en 21.84 melros con MARISOL 
Át.VAREZ ÁLVAREZ, ROC(O ÁLVAREZ ÁLVAREZ, ENRIQUE ÁLVAREZ 
ÁLVAREZ Y LETICIA ALVAREZ ÁLVAREZ. 

~- 1 Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para 
~\. ~:, """ta[-áfedos oopia de ltaslado del escrilo inicial y documentos anexos. en relación al 
~~"'!t'Jio predio exhibido poc la parte promovente. advertido que de no cumpGr con los 
i!>'..,n. ,.. ~mientes ~ados en este mandato judicial, se aplicará MULTA consistente VEINTE 

• UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALJZACIÓN, !UMAl. confonne al valor aetual en la 
fecha de la ejecución. cuyo valor diario actualmente es de $911.22 (Noventa y seis 
pesos 221100 M<NJeda Necionlll), publicado en el diario oficial de la Federación con 
fecha ocho de enero del dos mi veintíuno. vlgeme a partir del primero de lebrero del 
mismo año, por lo que cuantificado a la presen1e fecha e J 1111porte en valor monetario 
de la muNa asciende a la cantidad liquida de $1 ,924.40 (Un m i l Novecientos 
Veinticuatro pesos 401100 Moneda Nacional), la ctJal se obtiene de la simple 
operaci6n añtmeüca de muKipfiCllr el númeto de veces (20). poc el valor diario 
(S96.22). lo anterior con fundamento en los artleulos 129 Fracción 1 del Código de 
Procedimientos Cl\itles de Tabasco en Vigor. 26 Constitucional y 1 y 5 de la Ley para 
de terminar e l valor de la Unidad de Actualización. 

NOVENO. Advirtiéndose de aLttos que el predio motivo de estól causa. 
colinda por el lado: 

AL ESTE: 18.35 metros con Calle Agrarista, nolifiquese como 
cofllldanle mediante oficio de estilo co....apondlentlt, con transcripción de este 
punto al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca. Tabasco, la radicación del 
preseme procedimiemo, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad. 
adjuntándole un traslado. para que dentro del término de TRES DfA$ HÁBILES 
conlados a partir del d la siguiente de la notificación de este proveido. manif~este lo 
que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
pn>ce<!Jmjento promovido poc la ciudadana MAIÚA MAGDALENA CHAIREZ 
CALDERA. reqwriendo a dicha dependencia para que. de confOflTiidad con to que 
disporle el articulo 123 l rac:ción 111 del Código de Proredimienlos Civiles de Tabasco. 
senale domicilio y autorice persona 1!11 esta ciudad, para los efectos de olr eilas y 
notificaciones derivadas del presente pmcedimlento, apercibido que de no hacerlo. las 
subsecuentes notifiCaciones .• aun las de carácter personal. le surtirán sus e fectos por 
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 
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DéCIMO . Se reserva senaJar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece el promovente, hasta en tanto se da cumplillúento a lo 
ordenado en el presente proveido. acorde a lo estipulado pot el tercer párrafo del 
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

--"'="""""""'"""'..,..= -....,~..,P'-""'"'a,.ao=~ll) AUTO 8 

DéCIMO PRIMERO. La promovente sellala como domocilio para olr y 
reci>ir citas y notificaciones el ubicado en la calle Nicolás Bravo número 1"50, esqujna 
Léovigildo Leyva, colonia el Carmen de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco. a los 
teléfonos números 9141218111 y 9932133558 v la Whas!App, asl como al eoneo 
eleciJónico salazarysalatarabogados@hotmail.com. autorizando para tales efectos a 
los licenciados LEOBAROO SALAZAR SALAZAR, y KARI NA VANESSA ÁLVAREZ 
JIMÉNEZ. asl como a los pasarttes de derecho JOSEP NICASIO CHAN FAJARDO y 
LUIS ENRIQUE MADRIGAL MERINO, de confOrmidad con los articulas 131. 136 y 
138 del Código Procesal Civi vigente en el Estado. 

Se hace saber a las partes que las notificaciones que se realicen por 
medio electr6nico, serán Onicamente a través del correo eleciJónico institucional o 
nílmero de teléfono de la actuaña judicial AYUN VALENZUELA VALENZUELA. 
quien cuenta con número de oetular 99340554 73 y su caneo instítucionaJ es 
avtin.yalenzueJay@tsl-tabasco.gob.mx.. 

------JiA¡jj(~~l) PATRONO O MANDATO JUDICIAL 

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase a la parte actora nombrando como 
abogado patrono al licenciado LEOBAROO SALAZAR SALAZAR, a qUJen se 
reconoce su personalidad Joda vez que dicho profesionista tiene Inscrita su cédula 
profeslonal de licenciado en derecho en e l fibro de registro que para tal efecto se lleva 
en este juzgado, acorde a tos artlculos 84 y 85 de la ley adjetiva clVIllnvocada. según 
ctfrl.irl06 ht S9c:nlt9ritl .Judici81 achl.{mlllf 

DÉCIMO TERCERO. Téngase a la promovente manrtestando bajo 
protesta de decir verdad que es mayor de edad, que no pertenece a ningún pueblo 
originaño ni a ningún etnia indfgena.. no es migrante n i inmigrante. habla 
perfectamente e l idioma m ayoñtario (español), no padece de alguna mcapacldad que 
le dificulte comunicarse o ejercer por si mismo sus defecllos sus1antivos procesales. 

Como lo solicíla la parte aeu>ra, guárdese en la caja de seguridad de este 
juzgado el documento base de la acd6n y los documentos originales anexados al 
escrito de demanda. previo cotejo que se haga co:n las copias que para taJ efecto 
exhiba. 

AUTOR'ZAMÓB DB 080 DB IIBD108 TBCJIOLOCHCOS 
DECIMO CUARTO. Con fundamento en los articulas 6. 8 y 17 de la 

ConstilUCÍÓ<1 Polifica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaria para que se impongan de e llos, así como de 
las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener 
copia simpte de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en auto$~ 
a través d e cua lquier medio de reproducción personal (como son de manera 
enunciativa· celUlar. vldeocámara o ~mara folográfica). eleclr6nico, o tecnológico 
(escáner, impresora. video, Imagen, grabación. entre otros) bajo su más estricto uso y 
responsabilidad respecto de los datos personales que conte.nga.; lo anterior sin 
necesidad de ullerior o especial determinaci6n. Salvo aquellas resoluciones o 
actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza 
jurldlea estén protegidas o reservadas. en los térmrnos que fija la ley o es la autoñdad. 

DÉCIMO Q UINTO. Se solicita a las partes involucradas en el presenle 
juicio, para que dentro del término de cinco d las hábflas contados a partir del croa 
eiguiente aJ que a.oen leg&~lmente notificados; lnfonncn o este ju.z:gad.o bajo protesta de 
decir V!l!'dad. sJ alguna de las personas que Intervienen en esta causa. pertenecen a 
algún pueblo originario, es migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen 
de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por si mismos sus 
derechos sustantivos o procesales. a fin de que esta autorida d judicial tome las 
medidas necesarias para su protección. y a_perc:lbidos que rn ctuo t*- nn manifc!tlar 
nado ál rrsp«:.IJ> M ~.nrenderd JJO pertrnet"t! a níngunt> ck In$ grupo..\' anJ~s r*ridos y qw 
~<Yn 
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DÉCIMO SEXTO. Con fundamento en los articulas 6 de la Constitución 
Politic:a de los Estados Unidos Mexicanos. 3 lracci6n Vll, 73 y 87 de la l.ey de 
Tn~nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil d'oecisiete, po< el pleno del Consejo de la 
Judalura del Poder Judicial del Estado. se hace del conocimiento de las partes que: 

l.a (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presen te 
asunto estará a disposición del püblico para su consulta. cuando asf to soliclten 
conlorme al procedimiento de acceso a la información. 

l.e asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en lorma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias aJ juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
eonfidenciales con base en lo dispuesto en algUn tratado internacional en hly General 
o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realiza.rse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
admjnistrativa correspondiente detenninar si tal situac:ión surte sus efectos. cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
conc:t;~~~o que obren en el cxpcdienlc, en la mcd~a que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asl lo proveyó. manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho CARMITA 
SÁIICHEZ MADRIGAL. Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Decimo Sexto 
Dislrito Judicial de Nacajuca . Tabas=, Mél<ico, ante la Secretaria de Acuerdos 
l.icenciada CLAUDIA ISELA VIXAGRE VÁZQUEZ, que autonza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAl. Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAs EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEl. 
ESTADO, Y UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDrTAN EN LA 
CIUDAD DE VIUAHERMOSA. TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO. A LOS CATORCE OlAS DEl. MES 
DE JUNIO DE DOS Mi l. VEINTITRÉS.· CONSTE. 
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los diarios de mayor circulación en el estado, hacléndosele saber que deberá 
comparecer a este juzgado en un plazo de CUARENTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda 
inicial y sus anexos debidamen~e selladas, cotejadas y rubricadas, para que 
dentro del plazo de QUINCE DIAS HÁBILES, contados a partir del siguiente 
al en que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca 
su contestación a la demanda, confesando o negando los hechos de la misma y 
expresando los que Ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán 
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 
controversia y en caso de no contestar la demanda, será declarada en rebeldía 
y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo. 

Segundo. De igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 
oportun~s y señalar domicilio en esta jurisdicción, para orr y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, en términos del numeral 136 del código de proceder en la 
materia. 

Notifíquese personalmente a la parte actora y las demás por 
lista y cúmplase. 
Asr lo proveyó, manda y firma la licenciada Anabel Salaya Rodríguez, Jueza 
Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, 
Tabasco, México, ante el Secretario Judicial licenciado Levi Hernández de la 
Cruz, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

nse TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS 

" ... Auto de lnjcio 
Ordinario Mercantil de 

prescripción de Obligaciones. 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, A DIECINUEVE DE OCTUBRE 

• . . j :)'. ; 
DE DOS MIL VEI · , .,, ~:,'7;--.;~ . . ·_·: _ ,,·, •. _ ·, .. . , 

En el Juz ~~~r'T e ~O..-j,. ··vil de .. ~~~m~~~ ~.~~~t~~c!~ del Quinto DJstrlto 
Judicial del E a dí> · · ~~~'\; cuenta . secretaria! ql.le antecede, y con 
fundamento en ~ .. i 1o y 110 d~i' ~Ó'dlgo' de Procedimientos Civiles 
en vigor en el C.\1.:': ?- • ~ • •• ' · '' · e~ .. r~ J!t! v 1 L . i ió 4o~~: . ·'~?--~ • eg1t mac n 

Se tlenén 'p ¡ i:l los ciudadanos Jorge Luis Agullar Zapata, 
Anita del Carmen de Atocha Montejo Tuz v/o Anita del Carmen Montejo 
Tuz, por su propio derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes en : (01) copia simple de cedula profesional número 3826403 a 
nombre de Alberto Iparrea Aragón; (01) coplas simples y certificadas de 
contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecarla de fecha 
treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos; (01) coplas simples 
y certificadas de escritura pública número 2848, volumen LXXXVIII, Cárdenas, 
Tabasco de veintidós de marzo de mil novecientos noventa y tres; (1) coplas 
simples y certificadas de escritura pública número 10342, volumen 102, de 
fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho; (1) coplas simples y 
certificadas de Contrato Privado de Compraventa del dieciséis de mayo de mil 
novecientos noventa y uno; (2) coplas simples de certificado de existencia o 
Inexistencia de Gravamen con efectos de primer aviso preventivo; (2) coplas 
simples de volante número 259238, de fecha de prelación 07/octubre/2022; 
así como (01) copla de traslado; con los que promueve el juicio Ordi nario 
Mercantil de Prescripción de Obligaciones, en contra del Banco Nacional 
del Pequefio Comercio S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo 
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(BANPECO), actualmente Banco Nacional de Comercio Interior 
(B.N.C.I.), Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, quien tiene su domicilio ubicado en el Edificio marcado con el 
número 613, de la calle Pino Suárez en la ciudad de Vlllahermosa, 
Tabasco, de quien reclama las prestaciones que menciona en su escrito de 
demanda, mismas que por economfa procesal se tienen por reproducidas como 
si a la letra se insertaren. 

2. Fundamentación v Motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 77, 78, 79, 81, 

85, 86, 87, 88, 371, 372, 373, 376, 385, 386, 1049, 1050, 1055, 1056, 1057, 
1061, 1075, 1078, 1090, 1377, 1378, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 1384, 
1385, 1386, 1387 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio 
aplicable, asf como en los diversos 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 
183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193 y 194 de la Ley de 
Tftulos y Operaciones de Crédito, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su Inicio a la H. 
Superioridad. · 

3. Notificación v Emplaza'mlento. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1378 en relación con 

el d iverso 1075 tercer párrafo del Código de Comercio aplicable, con las coplas 
simples de la demanda y documentos anexos, debidamente sellados, 
rubricados y follados, córrase traslado y emplácese a juicio al demandado, en 
el domicilio sei'lalado, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda en un término de QÚINCE DÍAS HÁBILES, ante 
éste Juzgado, m ismos que empezarán a correr a partir del dfa siguiente el en 
que sea legalmente notificado, con el apercibimiento de que si dejare de 
contestar sin justa rará presunta01ente confeso de los hechos 
constitutivos de la 

dentró del mismo término, señale 
física 'para . ~ír y recibir citas y 

notificaciones, p acerlo, las ~ú'É>secuentes, aún las de . (. . . 
carácter personal 1 • por.f. ":'~~Jo . ge. los estrados del 
Juzgado, de conform uesto por los artículos 1068 fracción 111 y 
1070 segundo párrafo parte In fine del Código· en cita: . . 

4. Certificación .... 
Se ordena a la actuaria judicial adscrita; certifique la entrega de 

las coplas de traslado de la demanda, debidamente selladas v 
cotejadas, v describa qué coplas le entrega; lo anterior, de conformidad 
con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo el rubro : 

" EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁUDO SÓLO CUANDO AL 
REAUZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES 
SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA 
CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

5. Se ordena girar exhorto 
Advirtiéndose que el domicilio del demandado Banco Nacional del 

Pequefto Comercio S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo 
(BANPECO), actualmente Banco Nacional de Comercio Interior 
(B.N.C.I.), Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, se encuentra fuera de la demarcación territorial de este Juzgado; 
en consecuencia, con fundamento en las disposiciones de los artículos 1070 y 
1071 del Código de Comercio en vigor, gfrese exhorto al Juez (a) Civil de 
Primera Instancia en turno de Centro, Tabasco, para los efectos de que la 
autoridad exhortada ordene a quien corresponda, proceda e realizar la 
diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento del 
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demandado antes citado, facultando al Juez (a) exhortado (a) para que bajo su 
más estricta responsabilidad, acuerde promociones, dicte las medidas de 
apremio que estime pertinentes, para la diligenciación del presente exhorto. 

Acorde a lo establecido en el artrculo 1072 párrafo tercero del Código de 
Comercio en vigor, se concede a la autoridad exhortada un plazo de treinta 
días hábiles, siguientes a aquel en 'que radique el exhorto de que sé trata 
para diligenciarlo vencido el citado término, deberá devolverlo a este Juzgado 
por conducto 'del interesado o del departamento de correspondencia del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el entendido que, de no hacerlo 
así. operará de plano. la caducidad del exhorto. 

Se hace saber a los promoventes, que se les concede un término de 
tres días hábiles, contados a partir del dfa siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente provefdo, para que comparezca ante este recinto 
Judicial, para la elaboración y recibo· del exhorto ordenado, debiendo en Igual 
término exhibir el acuse correspondiente. 

6. Caducidad 
Asimismo, se le hace del conocimiento de la parte actora que para el 

caso de que transcurran más de CIENTO VEINTE DÍAS, sin darle Impulso 
procesal al procedimiento se decretará la CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, 
sin necesidad de notificar a las partes, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 1076 del Código de Comercio aplicable. 

7. Se ordena guardar documento 
en la caja de seguridad. 

Como lo solicita el promovente, se ordena guardar en la caja de 
seguridad de este <Juzgado, los siguientes documentos: (OlJ copias 
certificadas de de crédito simple con garantía hipotecaria 

mil novecientos noventa y dos; (01) 
número 2848, volumen LXXXVIII, 
de mil novecientos noventa y tres¡ 

ce,rtll7c;;;'~~~~~1/P!~ uuutiLd número 10342, volumen 102, de 
dieciocho¡ (l) copias certificadas de 

Contrato Privado de . dieciséis de mayo de mil novecientos . . , ... ¡,.· . 1 . • ~ ....... 

noventa y uno; (2) coplas de certificado ' de· existencia o Inexistencia de 
' • • ! "'} 1 t "'ji .. ~ , -: • 1 . 

Gravamen con efectos de prlmer_.á_.,'(.isq~·?~t:,'-:~'!.tivp; (2) copias simples de 
volante número 259238, de fecha ·de 'prelaéióir o7;octubre/2022, previo cotejo 

,.., • : • • 1 ~ • ... , •. ~ • • • ;- ~ . , • 

con las coplas simples que exhibe en su escr_ito de demanda. 
· · ·a·: P~uébas~ ··' 

• ••• • 
1 ; ,f l ..,, 

En cuanto a las pruebas ofrecidas' ·por la actora, se reserva proveer 
respecto a su admisión y desahogo para el momento procesal 9portuno. 

9. Domicilio procesal y persona autorizada 
La parte actora, señala como domicilio para ofr y recibir 'toda clase de 

notificaciones, el ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade, número 
205- Sur de la colonia Centro de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, 
autorizando para tales efectos a los Licenciados Alberto Iparrea, Jorge 
Guadalupe Jiménez L6pez, Ulises González Hernández, asf como el 
pasante de derecho Ismael Llergo Cabrera; autorizando a los primeros tres 
profeslonlstas antes citados, con cédulas profesionales 3826403, 2562115 y 
7913650, con las facultades conferidas por el 1069 del Código de Comercio. 

Asimismo, señala para 'ros efectos de ofr y recibir citas y 
notificaciones el siguiente medio electrónico: los números telefónicos 
9171012965 y 9931253237; lo anterior conforme lo establecido en Acuerdo 
General Conjunto 06/2020, de 3 de junio de 2020, emitido por los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, y en 
términos del articulo 1068, fracción 1, del Código de Comercio, 
Indistintamente sin detrimento del domicilio señalado con anterioridad. · 
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De la misma manera, se le hace del conocimiento al actuario judicial 
que, al momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la 
haya enviado, deberá de Imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 
A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la 
hora Y fecha del envfo de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

10. Autorización para Imponerse de autos a través de medios de 
reproducción tecnológicos 

Tomando en consideración las Innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su Interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
asr lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesa l; lo anterior, con el único fin de una lmpartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artkulo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 
" ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZÁCIÓN, . :AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY: bE . .' AMPARO NI EN SU LEY 

' • • .,t ....... ' SUPLETORIA •• • " 
11. C~nc'1ii~~1Ón · · 

De conformidad con ~· ., )~ )[aécló~ III del Código de 
Procedimientos civiles en vig ~ d se hace saber a las partes, que en 
la legislación procesal civil 1gel'i·· '$+-. ~ o, se encuentra contemplada la ,;¡·.;. '& 'S 

figura de " la concllfacló ~~ ~~~- ·s un proceso personal, rápido, 
flexible confidencial y gra .,: )~ o es que las personas que se 
encuentran involucradas en ·.., · -~ . ser auxiliadas por un experto en 
solución de conflictos, quien e en la que imperan los principios de 
Imparcialidad, neutralidad y confl enclalldad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 
voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de 
dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les Invita a que 
acudan a las Instalaciones de este juzgado en cualquier dfa y horas hábiles. 

· 12. Publicación de Datos Personales 
Po~ otra . parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, asf como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que 
no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asf como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir , buscar y recibir la Información, conforme a lo previsto por el artículo 4 
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de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estada de "' 
Tabasco. 

13. Se requiere a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 

hacer saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, bajo protesta de decjr verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa pertenece a algun pueblo originario, es migrante, 
habla algún id!oma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación 
del presente juicio. 

14. "SCEJEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta ~el Expediente Judicial Electrónico v 
Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a 
Internet podrán consultar en el sitio web:www.tsi-tabasco.gob.mx. todas 
las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, 
notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas 'en dicha causa, 
al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: bttp;//eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y una vez que 
se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado 
para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrónico, de conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio. 

Notifíquese personalmente v cúmplase. · · 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Franci~co Javie!: 

Rodríguez Cortés, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del municipio de. Comalcalc~, Tabasco, ante la secretaria judicial 
licenciada Dalia Marisa Ramírez Aquino, con .quien legalmente actúa, que 

certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA'. SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL P~RIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO .DE . LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ·JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES. 

EL SEGUNDO SECRE 

LIC. LEVI HER 
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ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de 
este mandato, así como el aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el predio motivo de 
las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a petición 

de los promoventes se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Federico Balderas Pérez y Anabel 
Pérez Álvarez. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

Jalapa, Tabasco, la radic~ción de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su 
derecho corresponda si lds tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados al día siguiente de la notificación que se le haga del 
presente proveído, señaleldomicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se encuentra en 
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de 
que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el 
presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un 
plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y hecho que 
sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señalan los womoventes LEANDRO AVALOS MORALES y DORA 

ALEJANDRA CASTRO c
1
0NTRERAS, para recibir citas y notificaciones el ubicado en la 

Casa marcada con el núrljlero 18 de la Calle Cinco Manzana 6 de la Colonia ampliación 
Obrera de Ciudad Peme~, Macuspana, Tabasco, autorizando como abogado patrono, 
para tales efectos al Licenciado Luis Alberto Blandin Gil, a quien se le reconoce su 
personalidad de conformidad con el articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado de Tabasco. Así también autoriza para oír y recibir citas y 
notificaciones a las licenciadas Leydi Álvarez Cámara y Leydi Blandin Álvarez. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar 

vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a la colindante: 
Violeta Chávez Cruz, con domicilio ubicado en el Callejón de acceso de la colonia 
Manuel Vargas Ramírez de la Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al día siguiente en 
que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el 
centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas 
y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

¡ 10. Oficio al presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimiento$ Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio Presidente 
Municipal del municipio qe Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro del 
término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico ubicado en el 
Callejón de acceso de la colonia Manuel Vargas Ramírez de la Villa Benito Juárez, 
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 410.07m2, (Cuatrocientos diez 
metros con siete centímetros cuadrados), con la siguientes medidas y colindancias: Al 
norte, en 19.74 metros con Callejón de acceso de la Colonia Manuel Vargas Ramírez de 
la Villa Benito Juárez, Macuspana Tabasco.; Al sur, en 16.35 metros con Callejón de 
acceso de la Colonia Manuel Vargas Ramírez de la Villa Benito Juárez, Macuspana 
Tabasco; Al este en 20.95 metros con Callejón de acceso de la Colonia Manuel Vargas 
Ramírez de la Villa Benito Juárez, Macuspana Tabasco; Al oeste en 24.50 metros con 
Violeta Chávez Cruz., pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 
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Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los E~;tado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que 
les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acc.eso, rectificación y de cancelación de los 1 datos personales que le 
conciernan en esie expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso 
de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión públiba correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la info•·mación comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, confcorme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

12.- Resguardo de documentos 
Guárdese en la caja de seguridad de este H. Juzgado los siguientes 

documentales: ((O 1) Original de un volante certificado de persona alguna expedido por la 
registradora de oficina registra! de Jalapa, Tabaco, (01) Original de un informe de bien 
inmueble catastral expedido por la dirección de finanzas municipales de Macuspana, 
Tabasco, (01) original de documento de derecho de posesión, (01) Plano original; 
exhibidas por los promoventes y agréguese a los autos las copias cotejadas de los 
mismos. 

13. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las part•3S así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean!de su interés por el medio 
tecnológico que pCirten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial 
que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; 
lo anterior, con el llnico fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia 
al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados 
de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 
167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. 
Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada EllA LARISA PEREZ JIMENEZ, 

Juez Civil de Primera lns·:ancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, ante la 
secretaria Judicial Licenc·ada JUANA DE LA CRUZ CLAN, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN IEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAMENTE, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIT -s ..... . 

~ü 
~'\- :'., p~!~~ .. 
~ 
V> 
(") 
o 
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LICENCIADO CRISTIAN OSWALDO MOTA GARCÍA, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y NUEVE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, 

TABASCO, CON DOMI CILIO EN AVENIDA VEINTISIETE DE FEBRERO NÚMERO MIL 

SEISCIENTOS DIEZ, COLONIA GIL Y SÁENZ, CÓDIGO POSTAL 86080, DE ESTA MISMA 

CIUDAD, CUYO TITULAR ES EL LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ.- - ------------

------------------------ ---------------- - HAGO CONSTAR - - --------------------- ----- -------------

--- QUE ANTE MÍ, EL DÍA VEINTIUNO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 6,159 (CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE), VOLUMEN 

102 (CIENTO DOS) DEL PROTOCOLO ABIERTO (PA), DE FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DEL DOS 

MIL VEINTITRÉS, PASADO ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA 

DEL HOY EXTINTO ARTURO GÓNZALEZ GÓMEZ, CON LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS 

JOSEFA JIMÉNEZ GONZÁLEZ, INSTITUIDA COMO ÚNICA HEREDERA y JAVIER GONZÁLEZ 

GÓMEZ, INSTITUIDO COMO ALBACEA, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN 

EL PRI MER TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 21,960 (VEINTIÚN MIL 

NOVECIENTOS SESENTA), VOLUMEN CCCXV (TRICENTÉSIMO DÉCIMO QUINTO), DE FECHA 

VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSÉ 

CENOBIO TOMÁS BONILLA HERNÁNDEZ, NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 

TREINTA Y CUATRO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.--------------------- ----------------­

- - - LA CIUDADANA JOSEFA JIMÉNEZ GONZÁLEZ ACEPTA LA HERENCIA INSTITUIDA A SU 

FAVOR, Y EL CIUDADANO JAVIER GONZÁLEZ GÓMEZ ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA Y 

EJECUTOR TESTAMENTARIO, PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE Y OBLIGÁNDOSE A 

FORMAR EL INVENTARI O DE LOS BI ENES.-------------------- - ------------- ---------------------------

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE JUNIO DEL 2023 
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x_~ JUD¡c 
~~.._..;.\.DÜ.'>A¡.I .4.. 

desahogadas en autos de conformidad con el artículo 318 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CONFESIÓN FICTA. PUEDE POR S( SOlA PRODUCIR VALOR 
PROBATORIO PLENO, SI NO SE DESTRUYE SU EFICACIA CON PRUEBA EN 
CONTRARIO. La correcta valoración de la prueba de confesión ficta debe 
entenderse en el sentido de que establece una presunción favorable al articulante 
y contraria a los intereses de la absolvente, que debe de ser destruida con prueba 
en contrario y en tanto no se advierta algún elemento de convicción que desestime 
la confesión ficta, ésta puede adquirir la eficacia suficiente para demostrar los 
hechos que se pretendieron probar en el juicio respectivo, sin que sea obstáculo a 
lo anterior la circunstancia de que al contestar la demanda la parte demandada 
hubiera negado los hechos en que se apoyó esa pretensión, toda vez que el 
silencio del absolvente quien se niega de alguna manera por su incomparecencia 
a ser interrogado y a prestar espontáneamente su declaración en relación con los 
hechos sobre Jos que se le cuestionan, es demostrativo de la intención de eludir la 
contestación de hechos fundamentales controvertidos en el juicio respectivo .. . ". 
Tesis: 1.3o.C. J/60. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIX, Mayo de 2009. Página: 949. Número de Registro JUS 
167289 . . cr ~ l.;; '<' 

l ~ 
0

~ De igual forma el actor acredito que dicho inmueble se encuentra libre 
: ~ · ·~~o .e gravamen, tal como se advierte del CERTIFICADO DE EXISTENCIA o 
~:<::;. :.,~---~fb~j,NEXISTE_NCIA D~ GRAVAM~_N de fecha diez de junio d~ dos mil uno, e>_<pedido 
r;~-;-J.~~~<O~por la ofic1na Reg1stral de Em1hano Zapata, Tabasco, mediante el cual se Informa 
-:-4bd"'o_& que predio urbano ubicado en la Avenida Josefa Ortiz de Dominguez, Colonia 
·--- - - Centro Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con una superficie de 212.50 M2, 

NO REPORTA GRAVAMENES, NI AVISOS NI ANOTACIONES. 
Documental que tiene pleno valor probatorio en virtud de que fue 

expedida por funcionario en el ejercicio de las atribuciones propias de su cargo 
que no fue objetada ni redargüida de falsa, de conformidad con los artículos 269 y 
319 del Código de procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

En cuanto al segundo de los elementos de la acción que se estudia 
consistente en la voluntad de uno de los condueños de no permanecer en la 
indivisión, queda justificado con la presentación de la demanda por el actor, 
mediante la cual solicitan la división de la copropiedad del predio en litigio, por lo 
tanto, al no desear EMMIDIO DIAZ RAMIREZ, conservar el mismo indiviso, no 
puede ser obligado a conservarlo en el estado que guarda actualmente, en 
términos del artículo 1057 del Código Civil en vigor del Estado, en consecuencia, 
se genera dicha división, máxime que no se demostró la existencia de algún 
impedimento legal para ello. 

Respecto al tercer elemento para la procedencia de la acción, 
consistente en que la copropiedad es divisible, de igual forma quedó debidamente 
acreditado con la propuesta de división que hace el actor, mediante el cual señala 
de forma precisa las divisiones para cada uno de los copropietarios, con medidas 
y colindancias que no fue objetado por ninguna de las partes, con las que se 
demuestra que el predio motivo de esta litis si es divisible, lo cual puede 
apreciarse a simple vista sin necesidad de conocimientos especiales, máxime que 
no fue objetado por ninguna de las partes. 

Propuesta mediante la cual se confirma la cómoda división del predio 
consistente en el inmueble ubicado en la Avenida Josefa Ortiz de Domínguez, sin 
numero (antes Corregidora) Centro de esta ciudad, de Emiliano Zapata, Tabasco, 
con una superficie de 212.50 M2, (doscientos doce punto cincuenta centímetros 
cuadrados) localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte 
8.50 metros con la avenida Josefa Ortiz de Domínguez; Al Sur, 8.50 metros, con 
Agustina Cabrera López; Al Este 25.00 metros con Mauricio Sánchez López; Al 
Oeste, 25.00 metros con Prospero Sánchez López, para quedar como sigue: 

tat.---------------------------------------------------------------------------------------A 
ftatvor del ;aactor EMMIDIO DÍAZ RAMIREZ, ltat frtatcción 1, ubictatdo 
en ltat Avenid¡¡ Josef;aa Ortiz de Domínguez, sin número (tatntes 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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exigir que la aludida publicitación sea d iáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mlnimas que 

impidan ello. 
CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes ARMANDO ARIAS JIMENEZ, FELIPE 

HERNANDEZ JIMENEZ, CALLE LEYES DE REFORMA SIN NUMERO DE LA VILLA VICENTE 
GUERRERO, CENTLA. TABASCO, y TOBIAS DE LA CRUZ SANC HEZ, del predio motivo de este 
procedimiento, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 
del Código de Proceder en la Materi a, dentro del término de tres dlas héblles contados a parttr del 
s iguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveido, ma!"lif!esten lo q~e a sus 
derechos o intereses c onvenga, respecto a la tramitación del presente procedtmtento. corné ndoles 
traslado con las copias simples del escrito inic ial y documentos anex os, a quienes s e les requiere para 
que set'\a len domic ilio para los efectos de olr, recibir c itas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
ape rcibido s que, e n caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las 
reglas generale s d e ban hacérs.ele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de listas fij adas en 
lo s Tableros de este Juzgado, de conformidad con los articulas 136 y 137 del Ordenamiento Legal 
anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
ARMANDO ARIAS JIMENEZ, con domicilio situado en la calle Leyes de Reforma sin numero 

de la V illa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 
FELIPE HERNANDEZ JIMENEZ, con domicilio localizado en Leyes de Reforma sin numero de 

la V illa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 
CALLE LEYES DE REFORMA SIN NUMERO DE LA VILLA VICENTE GUERRERO, CENTLA, 

TABASCO, con domicili o en el H . Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, con domicilio 
amp liament e conoc ido en esta municipalidad. 

TOBIAS DE LA CRUZ SANCHEZ, con domicilio localizado en Leyes de Reforma sin numero de 
la Villa Vic ente Guerrero, Centla, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anex os, córrase traslado Y 
notifiquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz 
Cortinas sin número, Colonia Casablanca de esa Ciudad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de información de dominio, promovido por MARISELA HERNANDEZ MA Y, a fin 
que. en un plazo de tres días hébiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la 
n o tificación de este p roveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá 
requerirsele para que set'\ale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír, 
recib i r citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo , l as subsecuentes notificaciones, aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 Y 
137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que los domicilios de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes del 
Estado de Tabasco, se encuentran fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 143 y 144 del 
Código Adjetivo Civil en vigor, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en Turno del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del presente 
proveido a dichas instituciones, con la súplica que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande 
diligenciar en sus términos a la b revedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia en mención. 

SEPTIMO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, Tabasco, para que, dentro del término de diez dlas héblies, contados a partir 
del s iguiente a aquel en que reciba el mismo, Informe a esta autoridad, sf el predio urbano, ubicado en 
la calle Ley es de Reforma sin numero de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, con una superficie 
total de 305.04 metros cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 32.80 metros 
y colinda con ARMANDO ARIAS JIMENEZ. AL SUR: 32.80 metros y colinda con FELIPE HERNANDEZ 
JIMENEZ. AL ESTE: 9.35 metros con calle Leyes de Reforma sin numero de la Villa Vicente Guerrero, 
Centra, Tabasco, y al OESTE: 9 .25 metros y colinda con TOBIAS DE LA CRUZ SANCHEZ, pertenece o 
no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos 
anexos que e x hibe la parte promovente. 

De igual forma, requlérasele para que, dentro del mismo plazo, set'\ale domicilio en esta Ciudad 
para oir, recibir citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el articulo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en 
los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva set'\alar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente mandamiento, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código C iv il vigente en el Estado. 

NOVENO. Asimismo, se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado los originales 
que solici ta el promovente en su _escrito inicia! de demanda;_ previo cotejo que se haga en la copia 
s imple que para tales efec tos exhtbtó; lo antenor de conformidad con el numeral 109, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Se ordena requerir a la promovente MARISELA HERNADNEZ MAY, para que, dentro 
del término de tres dias hábiles, contados a partir al dla siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveido, e x hiba (05) cinco juegos de copias simples de su escrito Inicial de demanda a 
efectos de dar cumplimiento con los emplazamientos set'\alados en puntos que anteceden. ' 

DÉCIMO PRIMERO. Se tiene a la promovente set'\alando como domicilio para olr, recibir citas y 
noti ficaciones en la calle Alvaro Obregón numero 410, entre 5 de mayo y M iguel Hidalgo de la colonia 
Centro, de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado ALBERTO JAVIER 
DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a los ciudadanos FLOR DE JESUS SOLANO LOPEZ y CARLOS 
DANIEL .JIMENEZ GONZALEZ, nombrando como Abogado Patrono al primero de los mencionados, 
personalidad que se le reconoce por tener debidamente inscrita su cédula profe sional en el libro de 
registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los articulas 
136, 138, 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 



15 DE JULIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 58 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 

(reso lución) (dictamen). . . . · 
Deberá manifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o constanc1as al JuiCIO, .s1 

las m ismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base e n lo d1spues~o ~n algun 
tratado Internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Publ1ca y/o la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. . 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta_ antes que s.e d1cte el 
fallo; en la Inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determmar _s 1 tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de la:> resoluc iones 
publicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no lmp1da conocer el 
c riterio sostenido por el órgano jurisdiccional. . . . 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de opoSICión, en la versión 
publica correspondiente que se realice, se suprimirán los d atos sensibles que puedan contener, asr 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el ~e:re~ho humano 
de acceso a la información comprende solicitar, Investigar, difundir, buscar y rec1b1r mformacl?n. 
conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada L ey de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMOTERCERO. Atento a lo establecido en el A c uerdo General Con junto 06/2020, de: 03 de 
Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Ju~1<?atura 
del Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder .Jud1c1al d e l 
Estado d e Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; denvado de la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVI_D- ~ 9), al cual :>~ ha hec~o 
referencia , se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar cont1nu1dad al serv1c1o esenc1al 
de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologfas de la información y; con ello, hacer frente a 
la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor conforme lo establece e l artículo 131, fracciones IV, VI y VIl , Código de 
Procedimientos Civiles.' en el que sel"'ala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio 
electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

T omando en cuenta lo anterior , se les requiere a las oartes o sus autorizados para que en el 
caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o 
WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberá n de 
indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vla electrónica deben de transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en e l que se le autorice que 
la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le Indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Asi también , en el caso al momento de realizarse la notificación via electrónica, e l actuario 
judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A 
la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envio de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
Electrónico y N otificaciones "SCEJEN, en la página: htt:lleje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

DÉCIMO CUARTO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los articules 8 y 1 7 de la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones 
tecnológicas permiten a las partes e l acceso a las consta ncias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante e l uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 
autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en 
el expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la 
precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio electró nico, deberá 
observarse por seguridad jurldica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 

expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que Implique que la fe pública del secretario 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
Interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de u_n documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para qu~ manifieste lo que a su interés convenga. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTIN SÁNCHEZ FRIAS, JUEZ 

PRIMERO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA 
TABASCO, ANTE EL LICENCIA~O ASUNCIÓN .JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO DE ACUERDos: 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE .. . • 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y e n uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres dfas, expido el presente edicto, e l cinco de junio de 
dos mil veintitrés, en Frontera, Centla, Tabasco, hacié ndole saber a las personas 
que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este 
Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la 
última publicación que se haga a través de la prensa. 
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ATENTAMENTE 
RETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO 

DE F TLA, TABASCO. 
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Dos finnas ilegibles. Rubricas. 

Auto de 29/marzo/2022: 

· .. .JUZGADO CUARTO CWIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO. VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Como está ordenado en el expediente principal por auto de esta misma fecha y 

con fundamento en los artículos 1348, 1349, 1350, 1351, 1352, 1357 y 1404 del Código de 
Comercio en vigor, se ordena dar entrada al INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS Y 
COSTAS, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO LÓPEZ PÉREZ, Endosatario en 
Procuración de la parte actora, por cuerda separada unido al principal; debiéndose correr 
traslado al incidentado CLA UDIO CHÁ VEZ V ALENCJA, en su domicilio situado en Calle José 
Moreno /rabien número 119 B. Colonia Primero de Mavo de esta Ciudad. para que dentro del 
término de tres días hábües contados a partir del día .siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga, apercibido que de 
no hacerlo, se le tendrá por perdido tal derecho, de conformidad con el artículo 1078 de la 
Legislación Mercantil aplicable. 

Requiriéndole además, para que en el mismo término señale domicilio en esta Ciudad 
para oír, recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por los estrados del Juzgado, con 
fundamento en el párrafo segundo del artículo 1069 del Código de Comercio en vigor. 

SEGUNDO. Téngase a la incidentista, señalando domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones el ubicado en Calle Juan Escutia número 206. Colonia Lindavista de esta Ciudad, 
autorizando para tales efectos, así como recibir documentos a MANUEL ENRiQUE NOTARIO 
SARAO, lo anterior conforme a lo establecido por el numeral1069 primer y penúltimo párrqfo del 
Código de Comercio en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL DISTRiTO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... · 

Dos finnas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, MEDIANDO ENTRE UNA 

PUBLICACIÓN Y OTRA TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

EN LA GJ · ~~DE YILLAHERMOSA, CAPITAL D L ESTADO DE TABASCO. 
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Salsipuedes, y Al Suroeste, 580.00 metros, con Enriqueta 
Méndez de Jiménez. 

Sirviendo como base para el remate del bien inmueble hipotecado el 
avalúo de fecha cinco de marzo del dos mil veintitrés, actualizado y emitido por el 
ingeniero Gus tavo Espinoza Aya/a, perito valuador designado por la parte actora, 
quien asignó al inmueble sujeto a remate un valor comercial de $5 '471, 000.00 
(cinco mí/Iones cuatrocientos setenta y un mí/ pesos 001100 m oneda 
nacional}, con la rebaja del diez por ciento de la tasación, se obtiene un valor 
comercial de $4'923,900.00 (cuatro mí/Iones novecientos veintitrés mil 
novecientos pesos 00/100 moneda nacional}, sirviendo de base para el remate 
el que ofrezca las cuatro quintas partes del precio que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condiciones de la misma, de conformidad con el 
artículo 436 y 437 del código de proceder en la materia. 

Segundo. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete dlas, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos 
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la 
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las diez horas 
con treinta minutos del tres de agosto de dos mil veintitrés, y no habrá 
prórroga de espera. 

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden, y tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se encuentra 
ubicado en el Municipio de Balancán, Tabasco, es decir, fuera del territorio donde 
ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento artículo 433 fracción V del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, y con apoyo en numeral 143 y 144 del código 
citado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez (a) Civil de 
Primera Instancia de Balancán, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de 
las labores de este Juzgado, ordene fijen los edictos correspondientes en la puerta 
del Juzgado y en las oficinas fiscales de aquella localidad. 

Quin to. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones - en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Exp. 071/201 0 
*E. S. 
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Franco Avilés Dlaz, que quedó embargado en la diligencia de embargo de fecha diecisiete de octubre de dos 
mil on ce, mismos que a continuación se describen: 

1. PREDIO RÚSTICO. Fracción "A" denominado "El Trapiche" Ubicado en la 
carretera Principal hoy calle 5 de Mayo de la Ranchería Pueblo Nuevo de las Rafees de este 
Municipio de Centro, Tabasco (a 50 metros del entronque de la carretera Estatal Villahermosa­
Jalapa), constante de una superficie de 34,858.16 metros cuadrados, que se localiza dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: al SUROESTE en dos medidas 123.10 metros y 41.63 
metros con calle 5 ; al NOROESTE en dos medidas 63.21 metros y 86.99 metros con propiedad 
privada; al SURESTE en dos medidas 59.05 metros y 150.60 metros con propiedad privada; al 
ESTE en 66.38 METROS con Zona Federal; y al SURESTE en 437.31 metros con camino 
Vecinal. Dicho inmueble se encuentra amparado con la escritura pública número 3,275, 
Volumen 17, de fecha treinta y uno de enero de dos mil catorce mismo que fue inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo el volumen 
132 quedando afectado los predios 14258 y 89827, a folios 81, volumen 58. 

Teniendo como valor comercial, la cantidad de $3,805.200.00 (tres millones ochocientos cinco 
m il doscientos pesos 001100 M.N.), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito tercero en discordia 
ingenie ro Darwin de la Cruz Diaz, menos la rebaja del 10% (diez por ciento) que corresponda por cada uno 
de los remates ya realizados hasta llegar a la tercera almoneda, por ser el siguiente remate a realizarse, tal y 
como lo dispone el numeral 1412 párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, el cual atTOja la cantidad 
de $ 3,082.212.00 (tres millones ochenta y dos mil Pesos doscientos doce pesos 001100 M.N.J. cantidad 
que s ervirá de base para el presente remate en tercera almoneda, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio antes citado. 

M . 1 . ó é onto obtemdo de a Siqwente operaci n aritm tica: 
Almoneda Valor comercial Deducción del Valor final 

Valor y/o precio 
comercial 

Primera $3,805,200.00 Sin rebaja $3 805,200.00 
S equnda $3 805 200.00 -10% $3 424 680.00 
Tercera $3,424,680.00 -10% $3,082,212.00 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de $3.082.212.00 (tres millones ochenta y 
dos mil doscientos doce pesos 001100 M.N.1 de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito tercero en 
discordia ingeniero Darwln de la Cruz Diaz, cantidad que servirá de base para el presente remate, siendo 
postura lega/la que cubra el precio fijado del monto del avalúo aprobado. 

Quinto. Se hace saber a Jos licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que deberán 
depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atesta de 
Serra de esta Ciudad, cuando menos e/10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate; 
reqw sito sin el cual no serán admitidos. 

Sexto. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio aplicable, y toda vez que en 
este asunto se rematará el bien inmueble, anúnciese la venta por tres veces en un periodo da nueve días, 
en un Periódico de mayor circulación que se editen en esta Ciudad; por lo que, expídanse el adicto y los 
avisos para que sean rijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
únicamente se edita los dfas miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de las 
publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, queda habilitado ese día para realizarla diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro y texto siguiente·: 
" ... EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES 

U NA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. . . " 11 

Séptimo. Se les hace saber a las partes, asf como a postores o licitadores que la subasta en 
te rcera almoneda tendrá verificativo a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DÍA CUATRO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, haciéndole saber a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
iden tificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá prótTOga de espera. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma el Ucenciado JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, Juez Cuarto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Vil/ahermosa, Centro, Tabasco, ante la licenciada 
ADRIANA JARUMMY PEREZ AGUILAR, Secretaria Judicial de Acuerdos, con quien legalmente actúa, 
certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN TRES VECES EN UN PERIODO DE NUEVE orAS, EN 

UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DíAs DEL MES DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. .-:--=~~ 
''""'' ,~ 

'1t',tf!l' ~ 
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